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VISTO: El Recurso de Apelación, asignado con
expe_diente No 02448795, de fecha 11 de noviembre de 2019, interpuesto por doña LILY
QU|NONES LAFITTE, contra la Resolución Directoral N' 2047-2019, de fecha 29 de
octubre de 2019, en un total de veintiún (21)folios útiles, y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscr¡pc¡ón territorial. Tiene relación técnico-normativa con el M¡n¡sterio de
Educación. La finalidad de la Direcc¡ón Regional de Educación es promover la educación,
la cultura, el deporte, la recreación, la cienc¡a y la tecnología. Asegura los servicios
educat¡vos y los programas de atencrón integral con calidad y equidad en su ámb¡to
jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca
la participación de los diferentes actores sociales";

Que, mediante Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de Ia Gestión del Estado en el artículo 1" ¡nc¡so 1.1 establece: "Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano",

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en e¡ artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernizac¡ón la gestión del Gobierno Regional de san MartÍn, con el objeto
de ¡ncrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicjo de la ciudadania, y optimizár el
uso de los recursos", y en el articulo segundo establece: "El proceso de Modernización
rmplica acciones de Reestrucluración orgánica, Reorganización Admrnistrativa, fusión y
disolución de las entidades del Gobierno Regional en tánto exista duplicidad de iunciones
o integrando competencias y funciones afines",

Por Ordenanza Regional No 023-2019-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primer-o resuelven "Aprobar la
modificación, del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno ilegional
de San Martin,

Que, mediante Oficio No 1254-201g-GRSM-
DRE-UGEL-|\4CJ/D|R/OAJ de fecha 07 de noviembre de 2019, el director de la Unidad
Ejecutora N" 302-Educación Huallaga central-unidad de Gestión Educativa Local de
Mar¡scal cáceres, rem¡te recurso de apelación interpuesto por doña LlLy eulñoNES
LAFlrrE, contra la Resolución Directoral N" 2047-2019, de fecha 29 de octubre de 20'19,
sobre solicitud de inclusión en la_planilla única de pagos el reintegro por devengados y la
continua por concepto de la bonificación especial por preparación de clases y eüaluación;

Que, conforme lo señala el artículo 22Oo del
Decreto Supremo No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley
N'27444 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, el recurso de apelación es él
medio impugnatorio administrativo a ser inlerpuesto con la finalidad de que el órgano
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jerárquicamente superior al emisor de la decis¡ón impugnada revise y modifique la
resoluc¡ón del subalterno Como busca obtener un segundo parecer lurídico de la
Administración sobre los mismos hechos y evidencias. no requiere nueva prueba. pues se
trata de una revisión ¡ntegral del procedimiento desde una perspect¡va de puro derecho.

Que, la administrada LILY QUINONES
LAFITTE, apela a la Resolución Directoral N'2047-2019 y solicita que la lnstancia Superior
Jerárquico proceda revocar la apelada y ordene su inclusión en la planilla única de pagos
el reintegro por devengados y la continua por concepto de la bonificación especial por
preparación de clases y evaluación, fundamentando su pedido en lo siguiente. l) [/ediante
la Resolución apelada que resuelven declarar lmprocedente su ped¡do de incluir en la
Planilla Unica de Pago, la suma equivalente a S/.246.16, en la contlnua, sustituyendo el
monto de S/. 24.00 que viene percibiendo, por una incorrecta aplicación del Art. 48'de la
Ley 24029, Ley del Profesorado, modif¡cado por la Ley N" 25212, cuando debía ser la suma
de S/. 246.16, a partir de la dación de la sentencia (Resolución N" 06, de fecha 28 de junio
de 201 1) mediante el cual le reconocen el pago del re¡ntegro de la bonificación arriba
ind¡cada, en base a la remuneración tolal, hecho que a la fecha no se cons¡dera, en v¡sta
que esta no ha cambiado, continuando igual a lo recibido, respecto al mismo monto; 2) Del
anál¡sis a las motivaciones que dieron origen a la apelada, se aprecia que éstas no guardan
relación con su requerim¡ento, en vista que se da una interpretación d¡stinta a su petitorio,
por cuanto no se c¡rcunscr¡be al análisis de su petitorio, ya que solicita que se incluya en la
planilla única de pago, la conlinua como producto del reintegro de Ia bonificación por
preparac¡ón de clases y evaluación a partir del mandato judicial, la suma de Doscientos
Cuarentaiséis y 16/1 00 soles (S/. 246. 1 6), en Iugar de seguir considerando la irrisoria suma
de veinticuatro y 00/100 soles (S/.24.00), algo inaudito e tnconceb¡ble , en vista que no se
da una verdadera aplicación a la Sentencia, transgrediendo a la Ley N" 24029, Ley del
Profesorado en su Art.48" y su Reglamento derogado con la dación de la Ley N'29944
Ley de Reforma Mag¡sterial, 3) A la fecha se viene vulnerando los derechos de los

doóentes, no obstante de exist¡r un mandato judicial, se busca cualqu¡er criterio equivocado
para elud¡r la responsabilidad que como empleador les compete, como es en su caso, se
emana un acto administrativo, se fila el monto que debia pasar a la continua' pero no

obstante a ello se hace caso omiso y se elude cie suplir dicho monto por lo que realmente

corresponde como docente, en cuyo accionar se transgrede el Art.24" segundo párrafo de

la Constitución Polít¡ca del Perú; 4) Lo que solicita no es un servicio, sino que constituye

un derecho que se encuentra amparado en nuestra leg¡slación, por cuanto. la

ádministrac¡ón debe sustituir el monto ant¡guo por el actual, porque los hechos así lo
determinan y lo obligan a cumpiir en toda su magnitud, de no hacerlo hará prevalecer lo

establec¡do'en la Rásolución, mediante una accrón de cumplimiento por estar amparada

en nuestra Carta Magna; de ahí que solicita que su pedido sea amparado;

Analizando el caso se tiene que el

otorgamiento de la bonificación especial a ios docentes aclivos y cesantes se h-abjalomado

com-o sustento legal lo establecido en el añiculo 48" de la Ley No 24029 Ley del

Profesorado modificada por la Ley N'25212, así como el artículo 210' de su reglamento

aprobado por Decreto §upremo N" 019-90-ED, que establece "...El personal Directivo

Jerárquico. así como el Personal Docente de la Administración de la Educación así como

el Personal Docente de Educación super¡or. incluidos en la presente ley, perciben además,

una bonificación adicional por el desempeño del cargo y por, la preparación de documentos

de gestión equivalente al 5oA de su remuneración total. ". bonificación especial que fueron

otoigadas al momento de su aplicación en obseTvancia de lo dispuesto por el Decreto
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2047 -2A19, de fecha 29 de octubre de 2019' sobre inclusi ón en la planilla únlca de Pagos,

la continua por concePto de la bonifi cación esPecial Por pre paracrón de clases Y evaluacion;

por los fundamentos exp uestos en la parte considera tiva de la Presente resol uclon
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